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UNIVERSIDAD NAClotlAL DE ASmlCIOII 

RECTDRMIO 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD 


DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES 
 ItCS
UNI\'lRSHMf) r; ;.(10 r".~ D i "SU:l( I OI.¡ 

Dr. Cccilio Bhz c/Ga·spar Villa mayor INSTIruHl DE INVESTIGACIONES 
Campus de la UNA, San Lorenzo - Paraguay EN CIENCIAS [lE LA SALU[I 

02-2025 
Contratista: INDEPENDENCIA DE SEGUROS S.A] 

Entre el INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD dependiente del 
RECTORADO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCiÓN, domiciliada sobre la calle Dr. Cecilio 
Báez cl Dr. Gaspar Villamayor, en el Campus de la UNA, ciudad de San Lorenzo, República del 
Paraguay, representada para este acto por el Dr, EDMUNDO CESAR GRANADA VILLALBA, con C.I. 
N° 985.161, denominada en adelante el TOMADOR y por la otra, la firma LA INDEPENDENCIA DE 
SEGUROS S.A., con R.U.C N° 80022314-4, domiciliada en la casa N° 409 de la cal!e Juan E. O'leary 
esquina Estrella, de la ciudad capital, representadas por el Econ. ISAAC RUBEN AGUILERA 
DAVALOS, con C.I. N° 649.027, Y la Lic. JUSTO MIGUEL CHEMENA SANTACRUZ, con C.I. N° 
1.405.246, denominada en adelante el ASEGURADOR, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" 
e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebvar el presente "CONTRATO DE SEGURO", el cual estará 
sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

1. OBJETO. 


El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación 


al PAC N° 460.920, "CONTRATACiÓN DE SERVICIO DE SEGUROS VARIOS PARA EL !lCS UNA", 


adjudicada por Resolución de la máxima Autoridad N° 052/2025 de fecha 27 de marzo de 2025 y que 


será provista por el CONTRATISTA, de acuerdo a los documentos del presente contrato. 


2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO. 


Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos 
contractuales firmados por las partes, son los siguientes: 

1. Contrato y sus adendas o modificaciones; 
2. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones; 
3. Los datos cargados en el SICP; 
4. La oferta del proveedor; 
5. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su resoectiva notificación. 
6. La póliza a ser emitida por la aseguradora. 

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos: en caSD 

de contradicción o discrepancia entre los mismos. la prioridad se dará en el o~den enunciadc 
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3. IDENTIFICACION DEL CREDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRJR E!... CO.. 


DERIVADO DEL CONTRATO . 


El crédito presupuestario para cubrir el compromiso deriva.do Ce o'e ser :e 4.:'-:-.:-2::: es:; : ..=. ,. .5:[ 


conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuescaria­ :! ... ::_; -a - a 1':" - ~ --: ­

Contrataciones (PAC) con ellO W 960.920. 


4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN. 


El presente Contrato es el resul tado del procedimiento de LlCITACIÓI 

~ ~W 01/2025, convocado por el DEPARTArvlENTO DE CONTRlnQC10 NES S=_ _..J 

adjudicación fue realizada según acto administrativo N' 052'2625 ce :ecna T' ::e -:lLJ :e 2:1: 

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR. 

Nro. 
Nro. 
De :: ~~~ : c 

De 
íteml 

Descripción Marca C-ant - asa ~ "e;.. ~ c 
Orden 

Lote 

CAMIONETA: MIT5 UBISH!. L .... ~ .... iJ:c..r ;:: ~-ü.JI::l'i .... ....~ I ~ . E:: : r~~: ' 
MODELO: L2GD Ai~o:2OOa ',.¡;: .....- ­ -_ ._­

CAMIONETA.: H I GE~. 1.~OOElO: 

I L;' INOEPE.... :J::: t ; :.; '.... I :; ::.. ;.-= :.:y:.': :; ~;, ,.! -

2 2 I KLQ i 020E30' /2015. AÑO:2üí ':' 

EQUI PO: CITOMETRO DE FLUJO. 

MARCA: SO. I'.jODELO: BD 
S 

FACSCANTO 11 8 COLORE S. AÑO 

3 3 12018 
. 

EQUIPO: ESPECTOFm.1ETRO 

INFRARROJO. MARCA : 
) 1/:; 2. ~~, ~_.~..:-:. .~ L • ~""!_(' ~-' ~ 

THERMOFISHER SCIE NTIFIC. 
LA INOEPENDE' .' 

4 4 I MODELO: NICOLET !5 5. AÑO: 201 6 O:: SEGl1ROS 5 . 

EQUIPO: FOTOOOCUt:1ENT;'.DOR 

QUIMIOLUMINISCENTE . ~.tf\RC;; · 

GE HEALTHCARE lIFE SCIEl CE. 
.... . - ... - _. ­
.:: ~ ---_ :..- I ~.:; - - ­ - , _. -

MODELO: IMAGEKUANT LA.5 5GJ. 

5 5 1 A ÑO: 2018. 

I 
EQUIPO: TERMOC¡ClADOR EN 

L~ INDEPEI:"i: ::I . : l;' 
-- --­ ._-_.-. . 

6 6 
:; ~s : ~~>:-:' 

0' ",= ,j ;:¡¡: = 

http:deriva.do
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Caopus ~t la U

UX200. A ÑO: 2018 

Seguro contra robo f asalto 
7 7 

Dr . e ecilio hal .:/6O$; U til la - ' Te< 
~~ . Ser l IJr =r :: - rG - J5 .. ¡ 

-:. 

Seguro de valores en transito y en ..... - _ .. _., ­
.;; .; .. ... r...._- . 

8 8 caia íuerte 

.... . _.. .
TOTAL GENERAL 	 ..:. .. , ...,-. 

El monto total del presente contrato asciende a la suma de (!j 21.734 .000 {Guaran te t:; u 
millón setecientos treinta y cuatro mili) IVA Incluido. 

6. 	 VIGENCIA DEL CONTRATO. 


Este contrato tendrá vigencia hasta ei cumplimiento tma( de las a-t> .ii:;a 


7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO. 


Los servicios deberán ser prestados dentro de los plazos eSiab led~ 


pliego de bases y condiciones. en la siguiente dirección: 


LA ASEGURADORA se compromete a entregar las pó'fza 5 :e ssg..n:.s ~ =~ :;.a ..~""'c"':0::e 
Contrataciones del Instituto de Investigaciones en Ciencias efe 'a Sa ~d ce':é- -;¡ e-:e J€:¿ '=te..: ::::::: :e :: 

Universidad Nacional de Asunción. sito en la ca tle Di. Cecilic Báez e' :; ~ . 3as:::a- :" t:~c.:- .:2- : ..3 

de la UNA, San Lorenzo, en el horario de 07:30 hs. a í3:30 hs. de ... l1e.5 a .:e--55 . : .:-- Cl - éx -: ;:=- :- ~ 

de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la suscripción del com~a¡c . 

8. ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO. 


La administración de este contrato estará a cargo de: 


C.P. RODOLFO LUIS ROJAS AVEIRO, con Cédula de Identidad Nn 1.907.29.4 - ... e . 3 


DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL IICS UNA. 


9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRA- ~ _ 


La garantía de fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo eSlable::: co S" a CG~3 Ce "'. :ac' e" ~ 


cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (dias) calenda'ios -s iat... e-¡es ::; :: ·~~::; :e . :on:-=: ~ 


/' /J . 
~ 
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10. MULTAS. 


Las multas y otras penalidades que rigen en el prestnt:e cor-rralG SE,"2 - a:J ::G~a s ~_:::~'c 


establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el 'Tl0":0 eo .i"la ¡:; ~ :e a a :'2";:: - : :: ~e =s 


Cumplimiento de Contrato. la contratante podrá aplicar el :>íccc,::iIrr,l¡:;;- :': : 5 "=.s~'str ~ c : c ' :'a::-s : ::o 


conformidad al Artículo 97 del Decreto W 9823/23 POR LA CUAl 3:: r?EG _.4',' :: ' ,- ¡' !,.. .:. _=. " 

7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACiONES PÚBLICAS'. :eS: ~C":"'d"C c:¡: :>.s-.a ~~_­


aplicando el monto de las multas que correspondan. 


La rescisión del contrato o la aplicación de multas por enci'll a ée' X'Cé ":e '= :2 2 2-2 '=- : a -::. 

Cumplimiento del Contrato deberá comu nicarse a la DNCP a :)5 á- es ;:;.re :is:as e-,- e s': =..: :~ c e. 

Ley W 7021/22. 

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPCRA .. ~,H:NTE. :lA.R PO 


TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO. 


Las causales y el procedimiento para suspender íernpoíal.l1ente. ,, 8" ::" :¡:;'-- e UC 6:- ~ r. -' e E' : : :2:2 


o rescindir el contrato. son las establecidas en la Ley N° 702 - '22, ! e~ ' eS C:-: : ':-é,2 ': :: - :' ¡:¡: : . ·a =3:~ 


este pliego de bases y condic iones. 


12. SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS, 


Cualquier diferencia que surja duranie la ejecución de :)s co"watcs se 2 i ...... 'á ~ = =::-e ; ~ 


establecidas en la legislación aplicable y en ¡as Condiciones COfca:tuc:.:; 


13. ANULACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN, 


Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolVie,a 3 '1UIa " :: a~,,",c~,;:,c'" Je ~ _: 't : -:S:Cc-c ­


debido a la procedencia de una protesta o investiga:;ión irSl:a~'a c'él e : u,¡ '1 : C! ... 0.< L "''''=.. ::; , 1,; ~ 

dicha nulidad afectara al con!ra io ya suscrito entre LAS PARTES e = ~ "' : -2~(} e e :e-:= C~: - ' 5-_ 

sea afectada por la nulidad . quedará automáticamente sin e:ec~a l:2 ::¡ s- .:; ce.recr : :: :s r_' : i:: s 

comunicación oficial realizada por ~a DJ\lCP debiendc asumi," L..I\S o.LR-::S ::" 'eS:"; ' ';::; : :a r:::'S 

obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato, 

14. IDIOMA DEL CONTRATO. 

El contrato, así como toda la correspondencia y docume:',tos relar, /CS :; ::;tJ- :-a:0 :-S~ -a- ~e~ .ssc--:::s 

en idioma castellano. Los documentos de sustenío y ma¡e'ial imp'es.::. 'J t..e :'J~ e- :xl"'::: ::e ~ : c~8 ..pueden estar redactados en otro idioma siempre qUe esté\}SWeb : ww w .¡ i cs.u na .P Y 
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por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus JarieS pe -11'1efl:6S 2 

en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpré~ac;c- ce 

: 

El proveedor correrá con todos los costos rel ativos a las as _ ~ _ :: _:t ' 2'-~.;: , : 

on - 2 

2025, 

-~ 

· 
~ 

UNIVERSIDAD NAClDtlAL DE ASU llCl lHí 

R!,!:TDRAOO 
 I~CS 


derivados de la exactitud de dicha traducción, 

En el mismo plaz.o indicado en el párrafo amerior, Se debefá rem~:ir ; '; ce..·. : oa~:e ;c E ':~ ~; }" CE> 

la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la eiecución de: o--ese":é c.c-:-:r::). 

EN TESTIMONIO de conformidad se suscribe:1 2 (dos) e;er:olares ce \.: 1 :\'5-: :e-:- : ~ _~ S: : ~:e;;:: 

en la Ciudad de San Lorenzo, República del Paraguay a Día 7~ - es :.t..:;' ~ • , ,,_ 

Web: www.iics.un a. py 
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